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1. INTRODUCCIÓN 

La Unidad Administrativa Especial Migración Colombia - UAEMC, con el fin de dar cumplimiento 
a lo establecido en la Resolución No 000019 del 24 de febrero 2016, en concordancia con el 
Decreto 2242 de 2015, el concepto DIAN C20507-1 allegado al Administrador SIIF directrices del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y la normatividad expedida por Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales – DIAN  sobre los aspectos a considerar para el recibo, aceptación, 
modificación y rechazo de la factura y documentos equivalentes allegados por los proveedores 
de bienes y servicios a La Unidad Administrativa Especial Migración Colombia  UAEMC presenta 
la siguiente guía. 

Teniendo en cuenta que Migración Colombia es una entidad comprometida con la política pública 
de austeridad, eficiencia, economía y efectividad  a fortalecer la automatización de sus procesos 
procurando contribuir con la política de eliminar progresivamente el consumo de papel de 
acuerdo con la aplicación de la Directiva Presidencial No. 09 de 2018 “Directrices de Austeridad” 
y de la Directiva No. 49 de 2013, por medio de la cual se adopta la “Política de Eficiencia 
Administrativa y Cero Papel en la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia. 

2. OBJETIVO DE LA GUÍA 

Suministrar las instrucciones necesarias para la administración de documentos físicos y 
electrónicos, que procedan de las labores propias y de los procedimientos establecidos para la 
radicación, distribución, trámite de facturas y/o cuentas de cobro allegados por los proveedores 
de bienes y servicios a través de la página web y el Sistema de Gestión Documental Orfeo de la 
Unidad Administrativa Especial Migración Colombia - UAEMC.  
 

3. ALCANCE 

La guía describe los diferentes pasos que se deben desarrollar en el Sistema de Gestión 
Documental, con el fin de garantizar que las facturas o los informes de actividades emitidos por 
todos sus proveedores, cumplan con el trámite de recepción, registro y fecha de radicación para 
el pago de bienes o servicios. 

La guía debe ser aplicada por la totalidad de los funcionarios y contratistas de Migración 
Colombia, que desarrollen actividades relacionadas con la recepción, radicación de 
comunicaciones oficiales, de supervisión, ejecución de contratos y el trámite para el pago de 
facturas, especialmente aquellos que cumplan los siguientes criterios:  

1. Las personas naturales o jurídicas enmarcadas en el Artículo 1° del Decreto 2242 de 
2015 que de acuerdo con el Estatuto Tributario estén en la obligación u opten por expedir 
factura electrónica. 
 

2. Las personas naturales o jurídicas que de acuerdo con el Estatuto Tributario no opten o 
tengan la obligación de expedir factura electrónica. 
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3. Las personas naturales o jurídicas, contratistas y funcionarios de Migración Colombia que 

desarrollen actividades relacionadas con la radicación y recepción de comunicaciones 
oficiales relacionadas con la presentación de facturas y/o cuentas de cobro para el trámite 
de pago. 

 

4. MARCO NORMATIVO Y LEGAL  

a. Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo”, Artículo 53, el cual establece que: “Los procedimientos y trámites 
administrativos podrán realizarse a través de medios electrónicos. Para garantizar la 
igualdad de acceso a la administración, la autoridad deberá asegurar mecanismos 
suficientes y adecuados de acceso gratuito a los medios electrónicos…” 
 

b. Ley 962 de 2005 “Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y 
procedimientos administrativos de los organismos y entidades del estado y los 
particulares que ejercen funciones públicas o que presten servicios públicos.” 

 
c. Ley 6 de 1992, Artículo 74 “Valor probatorio de las imágenes ópticas no modificables”  

 
d. Decreto 2573 de 2014: “Por el cual se establecen los lineamientos generales de la 

Estrategia de Gobierno en línea, se reglamenta parcialmente la Ley 1341 de 2009 y se 
dictan otras disposiciones” 

 
e. Decreto 103 de 2015 “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se 

dictan otras disposiciones”. 
 

f. Decreto 1081 de 2015 Título I “Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario 
Único del Sector Presidencia de la República”. 

 
g. Resolución 3564 de 2015 “Por la cual se reglamentan los artículos 2.1.1.2.1.1., 

2.1.1.2.1.11. y 2.1.1.2.2.2. y el parágrafo 2 del artículo 2.1.1.3.1.1 del Decreto 1081 de 
2015.” 

 
h. Decreto Único Reglamentario 1625-2016 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario en materia tributaria”. 
 

i. Decreto 2242 de 2015 “Por el cual se reglamentan las condiciones de expedición e 
interoperabilidad de la factura electrónica con fines de masificación y control fiscal.” 

 
j. Decreto 624 de 1989 “Por el cual se expide el Estatuto Tributario de los impuestos 

administrados por la Dirección General de Impuesto Nacionales” y demás actos 
modificatorios. 

 
k. Artículo 773 del Código de Comercio Colombiano CCO. 
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l. Decreto 4062 de 2011 “Por el cual se crea la Unidad Administrativa Especial Migración 

Colombia, se establece su objetivo y estructura”.  
 

m. Resolución No 000019 de 2016 “Mediante la cual se prescribe un sistema técnico de 
control para la factura electrónica acorde con el Decreto 2242 de 2015, se señalan los 
procedimientos que deben agotar y los requisitos que deben cumplir los sujetos del 
ámbito de este decreto y se disponen otros aspectos en relación con la factura 
electrónica.” 

 
n. Resolución No 000055 de 2016 “Por la cual se adoptan sistemas técnicos de control de 

facturación, se modifica el numeral 1 del artículo 11 de la Resolución 0019 de 2016 y se 
establecen otras disposiciones.” 

 
o. Resolución No 000013 de febrero 15 de 2019 “Por la cual se modifica el artículo 11 de 

Resolución No 000019 de julio 14 de 2016, los artículos 6° y 8° de la Resolución 000055 
de julio 14 de 2016 y se derogan algunas disposiciones”. 

 
p. Resolución No 000020 de marzo 26 de 2019 “Por la cual se señalan los sujetos obligados 

a expedir factura electrónica de venta con validación previa a su expedición y se establece 
el calendario para su implementación”. 

 
q. Concepto DIAN C20507-1 allegado al Administrador SIIF sobre el procedimiento y 

consideraciones sobre el tema. 
 

r. Guía para la radicación de facturas y la generación del certificado o acta de recibo a 
satisfacción en sistema de Gestión documental ORFEO OG.03  

5. DEFINICIONES Y/O SIGLAS. 

• Contrato: Contrato es un término con origen en el vocablo latino contractus que nombra 
al convenio o pacto, ya sea oral o escrito, entre partes que aceptan ciertas obligaciones 
y derechos sobre una materia determinada. El documento que refleja las condiciones de 
este acuerdo también recibe el nombre de contrato. El contrato, en definitiva, es un 
acuerdo de voluntades que se manifiesta en común entre dos o más personas (físicas o 
jurídicas). Sus cláusulas regulan las relaciones entre los firmantes en una determinada 
materia. 
 

• Objeto contractual: El objeto de los contratos son las obligaciones que el crea (por 
ejemplo: obligaciones del comprador y del vendedor) y que esas obligaciones a su vez 
tienen por objeto prestaciones (sea de dar cosas, de hacer o de no hacer); además que 
todo contrato es un acto jurídico. 
 

• Factura: es un documento mercantil que refleja toda la información de una operación de 
compraventa bien sea de un producto o prestación de un servicio. 
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La información fundamental que aparece en una factura debe reflejar la entrega de un 
producto o la provisión de un servicio, junto a la fecha de devengo, además de indicar la 
cantidad a pagar en relación a existencias, bienes de una empresa para su venta o uso 
ordinario de la explotación, o bien para su transformación o incorporación al proceso 
productivo, además de indicar el tipo de Impuesto sobre el Valor Agregado (IVA) que se 
debe aplicar. 
 

• Factura Electrónica: Según la definición de la DIAN la factura electrónica es un 
documento que soporta transacciones de venta bienes y/o servicios y que operativamente 
tiene lugar a través de sistemas computacionales y/o soluciones informáticas permitiendo 
el cumplimiento de las características y condiciones en relación con la expedición, recibo, 
rechazo y conservación. 
 

• Modelo de operación de la Factura Electrónica: El modelo de facturación fue adoptado 
en el país a través del Decreto 2242 de 2015, compilado en el Decreto Único 
Reglamentario 1625 de 2016, y su objetivo principal es la masificación en el uso de la 
factura electrónica en Colombia, facilitando la interoperabilidad entre quienes facturan de 
forma electrónica y quienes adquieren bienes que son facturados por ese medio. 
 

• Seguridad Social: El sistema de Seguridad Social en Colombia está reglamentado 
primordialmente por la Ley 100 de 1993 expedida por el Congreso de Colombia, la cual 
se divide en cuatro secciones que se refieren a los componentes principales del Sistema: 
Sistema General de Pensiones; Sistema General de Seguridad Social en Salud; Sistema 
General de Riesgos laborales y servicios sociales complementarios. 

 

• Supervisor del contrato: La supervisión consiste en el seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable, y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del 
contrato, es ejercida por el funcionario delegado para tal fin. 

 

• Certificación de parafiscales: Documento que expide el Revisor Fiscal o representante 
Legal de una compañía, para acreditar que la entidad se encuentra al día en los pagos 
de parafiscales, a la seguridad social, y puedan de esa forma efectuar contratos con 
Entidades Estatales (artículo 50 ley 789 de dic 27 de 2002; Orientación profesional 008 
de Sept.30 de 2003 del Consejo Técnico de la Contaduría Pública).  
 

• AIU: Administración, imprevistos y utilidad: 
 
Administración: hace referencia a los costos indirectos necesarios para el desarrollo y 
funcionamiento permanente del proyecto. 
 
Imprevistos: corresponden a un rubro dispuesto para cubrir sobrecostos eventuales en 
los que pueda incurrir el contratista durante la ejecución de sus obligaciones, los cuales 
forman parte del riesgo normal del contrato. 
 
Utilidad: es el beneficio que el contratista espera recibir tras la ejecución de sus 
obligaciones contractuales 
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• PAC: Instrumento de administración financiera mediante el cual se verifica y aprueba el 
monto máximo mensual de fondos disponibles para las entidades financiadas con los 
recursos de la Nación. 
 

• CUFE: Es uno de los requisitos imprescindibles para expedir factura electrónica, por ello, 
debes asegurarte de que al momento de elegir un software de Facturación Electrónica 
cuente con este requisito legal. 
 

6. DESARROLLO DE LA GUÍA. 

6.1 GENERALIDADES 

En concordancia con el artículo 773 del Código de Comercio Colombiano CCO, una vez 
Migración Colombia reciba del emisor la factura o cuenta de cobro, los Supervisores  de la 
Entidad, deberán informar al emisor dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la recepción 
de la misma la aceptación, aclaración, reclamación y/o rechazo de este documento; una vez se 
surta este plazo, se entenderá aceptada por parte de Migración Colombia como parte 
adquiriente, sin perjuicio que puedan realizarse modificaciones posteriores de ser requeridas.. 

En consecuencia los Proveedores y/o Contratistas de Migración Colombia obligados por la 
Resolución No 000019 de 2016 a expedir factura electrónica y los no obligados, deberán realizar 
el proceso de radicación de la factura y/o cuenta de cobro con sus soportes respectivos en 
formato PDF (No se aceptaran documentos en otro formato a excepción de los que por su 
naturaleza se requiera) a través de la página web de la entidad disponible en el enlace 
https://apps.migracioncolombia.gov.co/sgdorfeo/formularioWebM_Facturas/  , o 

O en la página principal de Migración Colombia en el enlace: 
https://www.migracioncolombia.gov.co/ accediendo al menú desplegable en el siguiente icono:  

En la opción “Transparencia” encontraran una sección denominada “radicación de 
facturas” para que realicen el proceso de radicación de la factura y/o cuenta de 
cobro con sus respectivos soportes en formato tipo PDF. 

6.1.1 ROLES Y RESPONSABILIDADES 

• Contratista: persona natural o jurídica que presta servicios al contratante a través 
de un contrato de prestación de servicios profesionales o materiales. 
 

• Supervisores de Contrato: Es el funcionario al que se le delega el seguimiento y 
aprobación de la ejecución contractual entre la entidad o contratante y el contratista. 

 

https://apps.migracioncolombia.gov.co/sgdorfeo/formularioWebM_Facturas/
https://www.migracioncolombia.gov.co/
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• Grupo de Central de Cuentas: Área autorizada para la recepción, revisión, 
devolución de las cuentas por pagar, aplicación de las obligaciones en el SIIF y 
traslado al Grupo de Tesorería para su respectivo pago. 

 
• Grupo Tesorería: Área autorizada para recibir las cuentas por pagar aprobadas y 

cargadas en el SIIF y realizar el respectivo pago. Responsable del archivo de 
cuentas. 

6.2  PASOS A SEGUIR Y ASPECTOS A TENER EN CUENTA 

1. Plazos para Facturar Electrónicamente: El parágrafo transitorio segundo de la Ley 
1819 de 2016, establece que los obligados a declarar y pagar IVA y el impuesto al 
consumo deberán expedir factura electrónica a partir del 1 de enero del año 2019. 
 

2. Quiénes facturan electrónicamente: Los obligados a facturar seleccionados por la 
DIAN y los que voluntariamente decidan adoptar el modelo. 

 
3. Documentos que pueden ser emitidos electrónicamente: Los documentos que 

pueden ser emitidos electrónicamente, relacionados con la facturación son: Facturas, 
Notas Crédito y Notas Débito. 

 
4. El horario de atención del sitio web para radicación de la factura y/o cuenta de cobro será 

de lunes a viernes (días hábiles) de 7:30 am a 5:30 pm. El sitio no estará disponible 
durante los fines de semana, ni en los horarios diferentes a los establecidos por la 
Entidad.   
 

5. El proveedor o contratista como elemento generador o emisor de la factura o cuenta por 
cobrar, podrá radicar la factura y/o cuenta de cobro en forma electrónica en la página web 
https://apps.migracioncolombia.gov.co/sgdorfeo/formularioWebM_Facturas/  a través del 
Submenú en la opción Transparencia encontraran una sección de radicación de 
facturas. 

 
6. En la sección de Radicación de Facturas los proveedores y contratistas de Migración 

Colombia, podrán realizar el trámite para la radicación de la factura y/o cuenta de cobro 
en formato digital con los respectivos soportes (Planilla pago seguridad social, 
certificaciones por retenciones (cuando aplique), certificación de aportes y parafiscales, 
entre otros) de acuerdo con los parámetros establecidos en la forma de pago del contrato, 
en formato tipo PDF. 
 
El supervisor, una vez recibida la factura y/o cuenta de cobro por Migración Colombia, 
recibirá de manera simultánea a través de su cuenta de correo electrónico institucional, 
un mensaje de correo remitido por  radicacionfacturas@migracioncolombia.gov.co 
informándole mediante asunto: “Asignación registro de las facturas y/o documento 
soporte” que en el expediente del proceso contractual del sistema de gestión documental 
ORFEO ya se encuentra radicada la solicitud de trámite con los soportes para pago del 
Proveedor o Contratista. 

https://apps.migracioncolombia.gov.co/sgdorfeo/formularioWebM_Facturas/
mailto:radicacionfacturas@migracioncolombia.gov.co
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7. Una vez finalizado el proceso de radicación de la factura y/o cuenta de cobro con los 

respectivos soportes, el proveedor o contratista recibirá de manera simultánea en su 
correo electrónico de notificación, un mensaje remitido desde el correo 
radicacionfacturas@migracioncolombia.gov.co indicándole el número de radicado 
asignado a su trámite. 
 

8. El (los) supervisor(es) designados por Migración Colombia, una vez han recibido la 
solicitud de radicación del usuario a través del ORFEO, dispone de tres (3) días hábiles 
para informarle al usuario sobre la aceptación, modificación y/o rechazo de su solicitud 
antes de continuar con el trámite de pago. En caso de no aceptación de la solicitud el 
supervisor deberá comunicar el motivo por el cual no se aceptó vía correo electrónico del 
Usuario. 
 

9. El supervisor, una vez recibida la notificación, deberá dentro del término señalado por la 
entidad, debe verificar oportunamente que la información de la factura y/o cuenta de 
cobro sea concordante con la información del proveedor o contratista registrada en el 
expediente, especialmente en lo relacionado con: 

 
a) Generalidades de la factura o cuenta de cobro: 

 
i. Describir los nombres o razón social y NIT del proveedor o contratista de los 

bienes adquiridos y/o servicios prestados. 
ii. Tener un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva. 
iii. Tener fecha de expedición y vencimiento de la factura. 
iv. Describir de manera específica o genérica la unidad de medida cuando se trate 

de adquisición o suministro de bienes. 
v. Describir el periodo causado cuando se trate de servicios prestados. 
vi. Describir los valores unitarios, subtotal y total de la factura 
vii. Describir los valores unitarios y total en la cuenta de cobro. 
viii. Determinar el valor discriminado del IVA si lo hubiere. 
ix. Determinar los valores de AIU cuando haya lugar a ello. 
x. Verificar que la misma cuente con el código CUFE. 

 
b) Generalidades de los documentos: 

  
i. Verificar que la totalidad de los soportes indicados en la forma de pago estén 

presentes. 
ii. Determinar cuando sean contratos con servicios en varias ciudades el valor 

proporcional de la factura. 
iii. Incluir en los casos de adquisición de bienes el respectivo documento de ingreso 

a almacén firmado por el coordinador de dicha área. 
iv. Otro documento adicional que sea pertinente adjuntar y que de constancia de 

algún tema particular de la prestación del servicio o entrega del bien. 
 

mailto:radicacionfacturas@migracioncolombia.gov.co
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c) No exceder los tres (3) días hábiles siguientes a la radicación, para solicitar a su 
proveedor o contratista, las aclaraciones pertinentes por medio de las respectivas notas 
débito o crédito, cuando haya lugar a ello.  
 

d) Sin exceder los tres (3) días hábiles siguientes a la recepción de la factura y/o cuenta de 
cobro por parte de la Entidad, el supervisor comunicará oportunamente al correo sobre 
las causales de rechazo al contratista o proveedor si hubiere lugar a ello para que reinicie 
el trámite. 

 
e) El Supervisor debe verificar que los soportes del radicado estén incluidos en el expediente 

contractual entre los que se encuentran principalmente: Certificación y/o acta de recibo a 
satisfacción (documento generado desde el aplicativo ORFEO), Informe de supervisión 
(Formato establecido por la entidad, el cual reposa en la intranet), Certificación de aportes 
y parafiscales firmado por representante legal o revisor fiscal, factura electrónica o cuenta 
de cobro (las cuales quedaran como imágenes adjuntas en el radicado), entre otros. 

 
f) Cumplidas las recomendaciones anteriores, el Supervisor, debe allegar la factura y/o 

cuenta de cobro aceptadas con los soportes correspondientes al buzón de ORFEO 624 - 
Cuentas-PAC para iniciar el trámite de generación de la cuenta por pagar, registro de la 
obligación, generación de la orden de pago y pago a través del SIIF Nación, dentro de un 
máximo de quince (15) días calendario siguientes a la fecha de la solicitud allegada por 
el supervisor del proceso contractual. 
 

g) De presentarse errores en los documentos o que estén incompletos se devolverá el 
radicado al supervisor para realizar las subsanaciones pertinentes y este deberá devolver 
el Orfeo o generar uno nuevo (cuando aplique) y remitir al buzón de ORFEO 624 - 
Cuentas-PAC para iniciar nuevamente el trámite y volverán a correr los 15 días desde el 
momento de la entrega de las correcciones.  
 

h) El supervisor al generar la certificación y/o acta de recibo a satisfacción da constancia y 
aprueba que la información allí consignada es veraz y acorde a la realidad, dando fe que 
se cumplieron con todos los aspectos legales, financieros y técnicos del contrato. 
 

i) El supervisor deberá solicitar oportunamente el PAC al área de Tesorería de la 
Coordinación Financiera, de acuerdo al cronograma establecido por la entidad para la 
programación del PAC, Radicación en cuentas en Orfeo y Recepción de documentos 
para pago vigencia que aplique, antes de aceptar la cuenta radicada por el contratista y/o 
proveedor, para continuar con el trámite de pago de la factura y/o cuenta de cobro.    

 
j) Transcurrido el plazo de los quince (15) días calendario siguientes a la recepción de la 

factura y/o Cuenta de Cobro por parte de Migración Colombia, el Contratista o Proveedor, 
podrá con el número de radicado solicitar información sobre el estado de su trámite al 
supervisor o Gerente de su proceso. 
 

k) Surtido el plazo de los tres (3) días hábiles siguientes indicado en el artículo 773 del 
Código de Comercio Colombiano CCO para la aceptación o rechazo de la factura o 
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cuenta de cobro, los usuarios autorizados a expedir factura electrónica de acuerdo con el 
Estatuto Tributario, podrán iniciar el trámite correspondiente para radicar y presentar de 
acuerdo con el marco normativo su factura electrónica ante la DIAN.  
 

l) Las acciones disciplinarias que puedan derivarse por parte del supervisor por la 
inobservancia del contenido de la presente, serán causal de las acciones sobrevinientes 
establecidas en el marco normativo según corresponda. 
 

m) La recepción de los radicados por parte del grupo financiero estará sujetos a validación 
en horarios de 8:00 am a 4:00 pm, radicados remitidos posterior a las 4:00 pm, se 
entenderán como remitidos en el siguiente día hábil. 

6.3  LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN Y RADICACIÓN FACTURAS y/o 
CUENTAS DE COBRO PROVEEDORES. 

En la página web institucional de Migración Colombia, el Proveedor o contratista encontrará el 
siguiente link https://apps.migracioncolombia.gov.co/sgdorfeo/formularioWebM_Facturas/ 1 . 

a) Ingresar al sitio siguiendo la ruta 
https://apps.migracioncolombia.gov.co/sgdorfeo/formularioWebM_Facturas/, allí 
aparecerá la siguiente pantalla – REGISTRO DE FACTURAS Y/O CUENTAS DE 
COBRO: 

 

 

 

 

 

Fuente: Formulario web Migración Colombia 

                                                 

 

 

1 Se recomienda a los usuarios utilizar el navegador Google Chrome para evitar conflictos cuando este radicando los soportes de la solicitud. 

https://apps.migracioncolombia.gov.co/sgdorfeo/formularioWebM_Facturas/
https://apps.migracioncolombia.gov.co/sgdorfeo/formularioWebM_Facturas/
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Nota: En caso de que la página no funcione: El Usuario, debe reintentar radicar su 
solicitud; en caso de que persista la falla, deberá comunicarse con el Supervisor del 
Proceso y con el área de gestión documental para dar solución y realizar el trámite de 
radicación. 
 

b) Digite el número del expediente de Orfeo de su proceso contractual asignado, el cual le 
será comunicado oportunamente por Supervisor y/o responsable del área, para acceder 
al sistema y de clic sobre la opción correspondiente:  

"Factura electrónica" si es un proveedor o contratista obligado a expedir factura electrónica o 
"Documento soporte" si es una persona natural no obligada a facturar, pero debe registrar un 
cobro por servicios, por ejemplo un contratista. 

desea: “Factura electrónica” si factura o “Documento soporte” si no factura. 

 

 

Fuente: Formulario web Migración Colombia 

c) Diligencie la información de todos los campos que aparecen en la ventana. 

Para terceros que no facturan: 
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Fuente: Formulario web Migración Colombia 

*El Diligenciamiento de todos los campos es obligatorio  

Nota: Es muy importante que se diligencie la sección “concepto” de acuerdo con la forma 
incluida en la imagen, donde se observe: el número del contrato, el objeto contractual y 
el periodo de pago. 

Para terceros que facturan: 
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Fuente: Formulario web Migración Colombia 

 

d. Una vez diligenciado los datos del formulario, de clic en el botón continuar; si el usuario 
no autoriza a Migración Colombia remitir las notificaciones al correo electrónico registrado 
por el usuario, el sistema despliega un mensaje indicándole que no puede continuar 
realizando el registro de su factura y/o cuenta por cobrar.  
 

e) Una vez le damos clic en continuar, despliega el campo “RADICAR” y posteriormente da 
la opción de “CONTINUAR” con el fin de generar el número de radicado y cargar los 
documentos respectivos.  

 

 

Para terceros que no facturan: 
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Fuente: Formulario web Migración Colombia 

 
 
 

 
Fuente: Formulario web Migración Colombia 
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e. Al dar clic en “CONTINUAR”, le despliega un campo con la descripción del archivo y 
número de radicado que el sistema le asigna al documento, en este punto se deberán 
cargar los documentos adicionales a la cuenta de cobro y/o factura: 

 

Para terceros que no facturan: 

 

Fuente: Formulario web Migración Colombia 
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Para terceros que facturan: 

 
Fuente: Formulario web Migración Colombia 

 
f. Cuando termine de registrar los documentos soportes requeridos para el pago, verifique 

que son los que corresponden al periodo, el sistema le permite cancelar y volver a cargar 
el documento; una vez realizado lo anterior hacer clic en “FINALIZAR PROCESO” para 
aquellas personas que no facturan y “RADICAR” para aquellas personas que facturan, 
con la descripción del archivo y le aparecerá el número de radicado que el sistema le 
asigna al documento para que pueda realizarle el seguimiento al trámite.  



 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA 

PROCESO GESTIÓN FINANCIERA CÓDIGO AGFG.08 

GUÍA 
Radicación facturas y/o 

documento soporte  
VERSIÓN 2 

 

  

                               Página 17 de 24             EDF.42 (v2)  

F.A. 10/03/2023 

 
Fuente: Formulario web Migración Colombia 
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Fuente: Formulario web Migración Colombia 

 

g. Al finalizar proceso de radicación de la factura y/o cuenta de cobro con sus documentos 
soporte, el usuario debe dar clic en el botón Cerrar.  
 

h. Una vez finalizado el proceso de radicación de la factura y/o cuenta de cobro con sus 
documentos soporte, el usuario radicador y el supervisor reciben de forma simultánea 
una notificación en su correo electrónico.  
 
 

 
Fuente: Correo electrónico Migración Colombia 
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i. El supervisor del proceso, una vez notificado, debe ingresar al Sistema de Gestión 
Documental ORFEO y verificar el Número del radicado.  

 
Fuente: Correo electrónico Migración Colombia 

 

 
 

 
Fuente: Sistema de Gestión Documental – ORFEO Migración Colombia 

 

 



 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA 

PROCESO GESTIÓN FINANCIERA CÓDIGO AGFG.08 

GUÍA 
Radicación facturas y/o 

documento soporte  
VERSIÓN 2 

 

  

                               Página 20 de 24             EDF.42 (v2)  

F.A. 10/03/2023 

j. El supervisor del proceso da clic al Número de radicado y verifica que los documentos 
estén incluidos en el expediente y correspondan a la solicitud; esta acción, la debe realizar 
dentro del tiempo establecido por Migración Colombia para aceptar, modificar y/o 
rechazar el radicado del Usuario.  
 

 
Fuente: Sistema de Gestión Documental – ORFEO Migración Colombia 

 
k. Una vez aceptada la cuenta por el supervisor del proceso, se deberá generar el informe 

de Supervisión de las actividades y el certificado o acta de recibo a satisfacción en 
sistema de Gestión documental ORFEO para continuar el proceso reasignando al buzón 
Cuentas – PAC del Grupo Financiero para el trámite respectivo pago en el SIIF Nación.   
 

 
Fuente: Sistema de Gestión Documental – ORFEO Migración Colombia 

              

l. Cuando la solicitud presente inconsistencia, el supervisor del proceso, deberá dentro del 
tiempo establecido por la Entidad, rechazarla a través del Sistema de Gestión 
Documental ORFEO, indicándole al Usuario de forma clara la causal por la cual se 
rechazó su solicitud. 
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Fuente: Sistema de Gestión Documental – ORFEO Migración Colombia 

 

 
Fuente: Sistema de Gestión Documental – ORFEO Migración Colombia 

 
m.  El Sistema de Gestión Documental ORFEO, una vez el supervisor del proceso realiza el 

rechazo, le genera un correo electrónico al correo de notificación registrado por el usuario 
indicándole la causal por la cual se le rechazó su solicitud; para lo cual deberá observar 
las indicaciones del supervisor, subsanarlas y reiniciar el procedimiento nuevamente 
desde la página web. 
 

 
Fuente: Correo electrónico Migración Colombia 

 
n. En caso de no contar con rechazos el supervisor deberá asignar el radicado al buzón 

624-Cuentas PAC con el fin que el grupo de central de cuenta verifique que los 
documentos estén acorde a lo establecido en la cláusula de forma de pago del contrato, 
en caso de presentarse aspectos por corregir el funcionario del área de central de cuentas 
mediante la opción “Reasignar” devolverá el radicado al supervisor e indicara los 
aspectos de deberán ser subsanados (en la sección de histórico podrá ver en detalle cada 
aspecto): 
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Fuente: Sistema de Gestión Documental – ORFEO Migración Colombia 

 

 

Fuente: Sistema de Gestión Documental – ORFEO Migración Colombia 

 

o. Luego de subsanados los errores se procederá a enviar nuevamente el Orfeo al grupo de 
central de cuentas para que continue con el proceso de pago en el área de tesorería. 
 

p. Una vez recibido por el área de tesorería, esta procederá a realizar las validaciones 
respectivas y generar la orden de pago correspondiente la cual el supervisor podrá 
visualizar consultando el radicado de la cuenta: 
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Fuente: Sistema de Gestión Documental – ORFEO Migración Colombia 
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8. CONTROL DE CAMBIOS 

Tabla 1. Control de cambios actual. (No accesible).  

Versión 

Fecha y número 
de acta y/o acto 
administrativo 

aprobación 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

01 

Acta No. 196 del 
10/05/2019 

 
Gustavo Alberto 

Padilla- 
Coordinador 

Grupo 
Financiero. 

 

María Alejandra 
Bohórquez Ávila 

Contratista Oficina 
Asesora de 
Planeación 

Juan Camilo 
González Garzón 
Representante de 
la Alta Dirección 

para el SIG. 

Descripción del cambio: 

Creación. 

Versión 

Fecha y número 
de acta y/o acto 
administrativo 

aprobación 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

02 

Acta No. 38 del 
22/08/2025 

 
Yana Cristina 

González Flórez- 
Coordinador 

Grupo 
Financiero. 

 
Cesar David 

Capacho Pineda 
– Contratista 

Grupo Central de 
Cuentas – GIT 

Financiero 
 
 

Yewly Fernanda 
Cufiño Mateus 

Grupo de 
Planificación y 

Desarrollo 
Organizacional / 

Oficina Asesora de 
Planeación 

Erik Fabian 
Jerena Montiel 

Representante de 
la Alta Dirección 

para el SIG. 

Descripción del cambio: 

Actualización de las definiciones incluyendo AIU, PAC y CUFE, en el numeral 6.1 
generalidades se actualizo la página web, numeral 6.2 Pasos a seguir y aspectos 

a tener en cuenta, 6.3 lineamientos para la recepción y radicación facturas y/o 
cuentas de cobro proveedores, actualización de enlaces y página web, aspectos a 

tener en cuenta y pasos para la radicación en Orfeo. 

 


